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        UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
FACULTAD DE BIOQUIMICA, QUIMICA Y FARMACIA 
              DIRECCIÓN DE PERSONAL 
Ayacucho 471 – 2° Piso – (4000) San Miguel de Tucumán 
                                   Tel.4-247752 – Interno 7211 

 
San Miguel de Tucumán, noviembre 30 de 2023. 

 
 

EXP - FBQF - ME - 6496 / 2023 
  
 Esta Dirección cumple en informar que la Farm. Sara 
María AMANI se desempeña en el cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva 
de la Disciplina “Farmacia” (Cátedra de Farmacognosia) con atención a Farmacia Clínica 
y Asistencial del Instituto de Farmacia “Dr. Adolfo F. Rovelli” de esta Facultad, designada 
transitoriamente mediante Resol.nº.0618-2023 desde el 01/04/23 y hasta el 01/11/2023 
fecha de vencimiento de la licencia sin goce de haberes de su titular, la Bioq. Farm. María 
Inés TRACANNA para ocupar un cargo de mayor jerarquía en la misma catedra. (Resol. 
N° 0333/2023). 
  
  Por la presente se solicita una nueva designación 
transitoria de la citada profesional en el cargo mencionado en el primer párrafo, por lo 
que podría accederse a lo solicitado solo una vez que la Bioq. Farm. TRACANNA 
regularice el vencimiento de su cargo regular, el cual ha vencido el 21/11/23 y al día de 
la fecha no se registra el ingreso al Departamento de Personal del correspondiente 
pedido de Evaluación Académica, y de la licencia sin goce de haberes concedida 
oportunamente mediante Resol. Decano N° 0333/2023.  
 
 
 Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Palou P. 
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San Miguel de Tucumán,

EXP – FBQF – ME – 6496 / 2023

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales la Dirección y el Consejo Asesor del
Instituto de Farmacia “Dr. Adolfo F. Rovelli”de esta Facultad, solicitan una nueva
designación transitoria de la FARM. SARA MARIA AMANI en el cargo de PROFESOR
ADJUNTO CON DEDICACION EXCLUSIVA de la Disciplina “FARMACIA”, (Cát.
Farmacognosia) con atención a Farmacia Clínica y Asistencia del mencionado
Instituto; y

CONSIDERANDO:

Que la FARM. AMANI, fue designada interinamente mediante Resol.nº 0618/2023, a
partir del 01/04/2023 y hasta el 01/11/2023 (Vencimiento de la licencia sin goce de
haberes de su titular, Bioq. Farm. María Inés Tracanna);

Que el día 21/11/2023, venció el cargo de referencia obtenido por concurso por la Bioq.
Farm. Tracanna, sin presentar pedido de evaluación académica;

Que mediante EXP-FBQF-ME-1071/2024, se tramita la renuncia presentada por la Bioq.
Farm. Tracanna, al cargo en cuestión;

Que mediante RES-DGAC-5354/2023 (Rectorado) se designó a la FARM. AMANI en un
cargo de mayor jerarquía obtenido por concurso;

Que corresponde convalidar los servicios prestados por la FARM. AMANI en el cargo de
PROFESOR ADJUNTO CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA, desde el 02/11/2023 y hasta el
29/02/2024;

Que corresponde proceder en consecuencia;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOQUÍMICA, QUÍMICA Y FARMACIA

(Ad-Referendum del Honorable Consejo Directivo)

R E S U E L V E:

Art.1º)- Convalidar los servicios prestados por la FARM. SARA MARIA AMANI en el
cargo de PROFESOR ADJUNTO CON DEDICACION EXCLUSIVA de la Disciplina
“FARMACIA”, (Cát. Farmacognosia) con atención a Farmacia Clínica y Asistencia
del Instituto de Farmacia “Dr. Adolfo F. Rovelli” de esta Facultad, desde el 02/11/2023
y hasta el 29/02/2024, con la misma imputación con la que venía atendiéndose el gasto
de referencia.
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Art.2º)- Atender lo dispuesto en el Art.1º) de la presente resolución a la partida
presupuestaria de esta Facultad.-

Art.3º)- Pase a consideración del Honorable Consejo Directivo.-

 NLA 

Resolución con firma electrónica de: Dra. María Inés Gómez, Decana – Dra. Carolina
Serra Barcellona, Secretaria Académica – Sra. Nilda Leonor Ardiles, Directora General
Administrativa a cargo de la Dirección General Académica.

Resolución N°: RES - FBQF - DGAD - 810 / 2024
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San Miguel de Tucumán

Expediente Nº: 6496 - 2023

VISTO:

              La Resol. N° RES-FBQF-DGAD- 810-2024, emanada del Decanato Ad-
Referendum del H. Consejo Directivo de esta Facultad, mediante la cual se
Resuelve: “Art.1°)- Convalidar los servicios prestados por la FARM.
SARA MARIA AMANI en el cargo de PROFESOR ADJUNTO CON
DEDICACION EXCLUSIVA de la Disciplina “FARMACIA”, (Cát.
Farmacognosia) con atención a Farmacia Clínica y Asistencia del
Instituto de Farmacia “Dr. Adolfo F. Rovelli” de esta Facultad, desde el
02/11/2023 y hasta el 29/02/2024, con la misma imputación con la
que venía atendiéndose el gasto de
referencia-.“Art.2º)-”………………………………………………………………………….-

CONSIDERANDO:

              Que corresponde proceder a su ratificación;

              Que fue tratado como Asuntos Entrados;

Por ello, y con la opinión unánime de los Señores Consejeros
presentes:

 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
BIOQUÍMICA, QUÍMICA Y FARMACIA

(En Reunión Ordinaria de fecha 01/03/2024)

R  E  S  U  E  L  V  E:

 

Art.1°)- Ratificar la Resol. N° RES-FBQF-DGAD- 810-2024, emanada del
Decanato Ad-Referendum del H. Consejo Directivo de esta
Facultad.

 Art.2°)- Comuníquese. Cumplido ARCHIVESE en Legajo Personal.-

FIRMADO DIGITALMENTE POR :

Í É
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- DECANA: MARÍA INÉS GOMEZ

- SECRETARIA ACADEMICA : CAROLINA SERRA BARCELLONA

 

Resolución N°: RES - FBQF - DGA - RES - 1383 / 2024
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